H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
P R E S E N T E. -

La suscrita Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado Ing. EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA, miembro y en representación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de las facultades que me confieren los arábigos 58 y 68 fracción I de la Constitución Particular del Estado, así como el diverso 167 fracción I, 168, 168 BIS, y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, los numerales 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, acudo ante esta Honorable Asamblea, a fin de presentar iniciativa con carácter de decreto con el propósito de reformar la fracción XII del artículo 136 del Código Penal del Estado a efecto de considerar como calificativa del delito de lesiones y homicidio la utilización de adolescentes en cualquier forma de autoría o participación, la que se presenta al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 1º y 4º, garantiza la protección de los derechos humanos, y dispone que en todas las actuaciones de los poderes públicos se debe proteger el interés superior de la niñez. Por su parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes obliga a las autoridades de todo nivel a prevenir, sancionar y erradicar la utilización de menores de edad en la comisión de delitos.
Las estadísticas nacionales muestran un aumento considerable en la participación de adolescentes imputados por delitos, lo cual hace necesario contar con normas específicas que sancionen no solo la comisión del delito, sino también el uso de menores como instrumentos, “avisadores”, “halcones”, o agentes de vigilancia o aviso.
En el Estado de Chihuahua, siendo una de las entidades con mayor número de adolescentes imputados, tiene el deber de reforzar su legislación para prevenir abusos, proteger a las víctimas menores y asegurar sanciones proporcionales y disuasorias a los adultos responsables. Aquí algunas estadísticas duras y relevantes:

1. Crecimiento del número de adolescentes imputados

	•	Según el INEGI, en 2023 fueron 32,852 adolescentes imputados por la presunta comisión de un delito en carpetas de investigación estatales. 
 
	•	De 2021 a 2023 esto representa un aumento de aprox. 42.2%.  

	•	Chihuahua es una de las seis entidades que concentran el 50.7 % de los adolescentes imputados a nivel nacional, aproximadamente 1,801 casos registrados para el estado.  
2. Delitos más frecuentes entre adolescentes imputados

	•	Lesiones: 24.8 % de los delitos imputados a adolescentes.   
	•	Robo: 15.2 %.  
	•	Amenazas: 9.4 %  
	•	Abuso sexual: 9 %  
	•	Narcomenudeo: 8.4 %  
	
3. Experiencias comparativas entre entidades

	•	Chihuahua ya aparece como entidad con número alto de adolescentes imputados.
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		Crecimiento del número de adolescentes imputados en nuestro Estado

	•	Según el INEGI, en 2023 fueron 32,852 adolescentes imputados por la presunta comisión de un delito en carpetas de investigación estatales.  

	•	De 2021 a 2023 esto representa un aumento de aproximadamente 42.2%.  

	•	Chihuahua es una de las seis entidades que concentran el 50.7 % de los adolescentes imputados a nivel nacional — aproximadamente 1,801 casos registrados para el estado


Según datos aportados por la Asociación Civil Red por los Derechos de la Infancia en México, los grupos criminales han integrado a sus filas a cerca de treinta y seis mil niñas, niños y adolescentes.

Aprovechan su estatus social, su inmadurez, su necesidad y su inocencia para enrolarlos en la comisión de diversos delitos, tanto del fuero común como del fuero federal.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos ha manifestado que “los miembros de pandillas y grupos delictivos organizados buscan generalmente niñas, niños y adolescentes con baja autoestima, inmaduros, solitarios y con un bajo control de impulsos”.

Inicialmente delinquen en delitos menores como robos y se escala hasta la comisión de delitos como secuestro, homicidio, extorsión y demás delitos graves, son la carne de cañón de estos grupos delincuenciales. 

En virtud de que diversos tratados internacionales que protegen los derechos de la infancia y la obligación del Estado mexicano de proteger sus derechos, es que nace la presente iniciativa.

El artículo 136 de nuestro código penal, considera una serie de hipótesis que permiten calificar el delito de homicidio y lesiones y por ende aumentar la pena de prisión.

La fracción décimo segunda del citado artículo, califica estos delitos cuando se sirva como instrumento para perpetuar el hecho a una persona menor de doce años, sin embargo, consideramos pertinente, que dicha fracción debe de considerar no solamente a quienes pertenecen al grupo etario referido, sino que debe contemplar a adolescentes menores de dieciocho años.

Entendemos que el espíritu de dicha calificativa, es en atención a que los menores de doce años son inimputables, y que existe un sistema de justicia especializado para adolescentes de doce años en adelante.

En ese tenor, oportuno es que de igual manera se considere como lesiones u homicidio calificado, que se utilice como instrumento para cometer la conducta delictiva, en cualquiera de las formas de autoría o participación que se contemplan en el artículo veintiuno  del mismo código, a personas menores de dieciocho años, es decir; todo adulto que cometa estos ilícitos haciendo acompañar u otorgando alguna actividad para la realización del delito a un adolescente, deberá ser juzgado con mayor severidad, independientemente de la penalidad que pudiera obtener el adolescente.

Es importante lo manifestado por la organización civil REINSERTA, en su publicación denominada Niñas, niños y adolescentes reclutados por la Delincuencia Organizada, “Una vez involucrados, niñas, niños y adolescentes viven un “proceso de socialización” en el que se familiarizan con la violencia, las drogas y adoptan comportamientos y actitudes de sus líderes, integrándolos a su identidad. Además, la violencia en la que se ven inmersos, con tal de no decepcionar a sus líderes o para evitar que lastimen a sus seres queridos, tiene en ellos un fuerte impacto psicológico que vulnera su bienestar personal de por vida, afectando su desempeño escolar, generando deserción escolar y dando pie a sentimientos de ansiedad y depresión, actitudes agresivas y problemas de autocontrol.”

La presente iniciativa pretende inhibir que los adultos utilicen a adolescentes para la comisión de estos delitos, ya que, por ejemplo, un homicidio simple tiene una penalidad mínima de doce años, esta propuesta, por el solo hecho de que un adulto cometa el ilícito en conjunto con un adolescente independientemente del grado de su autoría o participación, se estaría aumentando la pena mínima de prisión en cincuenta años y la pena máxima que es de veinticinco años aumentaría hasta setenta años.

Por lo que con fundamento en lo que disponen los numerales 68 fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 167 fracción I, 168 y 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 75, 76 y 77 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a consideración de esta Representación Popular, el siguiente proyecto de decreto: 



DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción XII del artículo 136, ambos del Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar al tenor del siguiente:


[bookmark: _Hlk209271982]Artículo 136. El homicidio y las lesiones son calificadas cuando se cometan con: premeditación, ventaja, traición, alevosía, retribución, por el medio empleado, saña o en perjuicio de servidores públicos que se encarguen de la administración o procuración de justicia, o de periodistas. Así mismo, en los supuestos de las fracciones X, XI, XII y XIII del presente artículo: 

XII. Cuando se lleve a cabo sirviéndose como instrumento de una persona menor de dieciocho años o que no tenga la capacidad para comprender el significado del hecho.

TRANSITORIOS:

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.


Dado en el Recinto Oficial del H. Congreso del Estado, Ciudad Chihuahua, Chihuahua, a 02 de octubre del año 2025.

ATENTAMENTE.

EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA
DIPUTADA



Dip. José Alfredo Chávez Madrid		Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez 


Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente 	Dip. Ismael Pérez Pavía 


Dip. Joceline Vega Vargas 			Dip. Jorge Carlos Soto Prieto 


Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías	 Dip. Nancy Janeth Frías Frías 


Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón 	Dip. Arturo Zubía Fernández 
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